
Interprovincial (Omnibus nacionales)

Creado: Miércoles, 14 Noviembre 2018 10:09 - Última actualización: Miércoles, 14 Noviembre 2018 14:45
Escrito por Editor Transporte
Visto: 214

   2. Los equipajes personales que se despachen a través del área de equipaje cumplirán los
siguientes requisitos:

Los adultos podrán transportar hasta 20 Kg de peso y en los menores hasta 10 Kg.
 Se prohíbe la transportación de productos químicos, efectos electrodomésticos,
animales frescos, animales vivos, productos líquidos, café pescado, productos de fácil
descomposición, pinturas y lubricantes.

Terminales:
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